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3. Otras disposiciones
CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA

Resolución de 14 de marzo de 2025, de la Cámara de Cuentas de Andalucía, por 
la que se ordena la publicación del Informe de fiscalización de las subvenciones 
concedidas a establecimientos hoteleros afectados por el COVID. Ejercicios 
2021, 2022 y 2023.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por el artículo 21 de la Ley 1/1988, 
de 17 de marzo, de la Cámara de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el 
Pleno de esta Institución, en la sesión celebrada el 6 de febrero de 2025,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988, ordenar la publicación del 
Informe de Fiscalización de las subvenciones concedidas a establecimientos hoteleros 
afectados por el COVID. Ejercicios 2021, 2022 y 2023.

Sevilla, 14 de marzo de 2025.- El Presidente, Manuel Alejandro Cardenete Flores.

FISCALIZACIÓN DE LAS SUBVENCIONES CONCEDIDAS A ESTABLECIMIENTOS 
HOTELEROS AFECTADOS POR EL COVID. EJERCICIOS 2021, 2022 Y 2023

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su sesión celebrada el 6 de febrero 
de 2025, con la asistencia de todos sus miembros, ha acordado aprobar por unanimidad 
el Informe de fiscalización de las subvenciones concedidas a establecimientos hoteleros 
afectados por el COVID.

Í N D I C E

1. INTRODUCCIÓN
2.  RESPONSABILIDAD DE LOS ÓRGANOS GESTORES DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN 

RELACIÓN CON LA FISCALIZACIÓN
3.  RESPONSABILIDAD DE LA CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA EN RELACIÓN 

CON LA FISCALIZACIÓN
4. OBJETIVOS y ALCANCE DE LA FISCALIZACIÓN
 4.1. Objetivos y alcance del trabajo de fiscalización
5. FISCALIZACIÓN DE CUMPLIMIENTO
 5.1. Opinión sobre cumplimiento de legalidad con salvedades
 5.2. Fundamento de la opinión de legalidad con salvedades
 5.3. Cuestiones clave
 5.4. Otras cuestiones
6. ANÁLISIS DEL CONTROL INTERNO
 6.1. Sistema de control interno
 6.2. Análisis del entorno informático y del RPA
7. RECOMENDACIONES
8. APÉNDICES
 8.1. Análisis del entorno
 8.2. Muestras analizadas
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 8.3. Ayudas de minimis
 8.4. Gastos no elegibles
 8.5. Análisis de los reintegros
 8.6. Análisis del control interno
  8.6.1. Sistema de control interno
  8.6.2. Análisis del entorno informático y del RPA
9. ANEXOS
 9.1. Marco normativo aplicable
 9.2. Listado con el detalle de expedientes sin justificar
 9.3. Listado con el detalle de expedientes no publicados en la BDNS
 9.4. Validaciones diseñadas para ser realizadas por el RPA
 9.5. Detalle de expedientes de la muestra con incumplimientos legales
 9.6. Detalle de expedientes analizados con RPA con incumplimientos legales
 9.7. Detalle de expedientes analizados con incidencias que no afectan a la opinión
10.  ALEGACIONES PRESENTADAS Y TRATAMIENTO DE LAS MISMAS EN LOS 

SUPUESTOS QUE NO HAYAN SIDO ADMITIDAS O SE ADMITAN PARCIALMENTE 

ABREVIATURAS Y SIGLAS

BDNS Base de Datos Nacional de Subvenciones
BOJA  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
ENS Esquema Nacional de Seguridad
GIRO Gestión Integral de Recursos Organizativos
PDF Portable Document Format
PYME Pequeña y Mediana Empresa
RD Real Decreto
RPA Robotic Process Automation
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“Guía para las auditorías de cumplimiento” “Guía sobre la importancia 
relativa en las fiscalizaciones de cumplimiento de la legalidad” “

” OCEX 5330 “Revisión de los controles 
de tecnologías de información en un entorno de administración electrónica”, la GPF
“Los controles de aplicación: qué son y como revisarlos” y la GPF OCEX 1512 “Cómo realizar 

amas”
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realizar “verificaciones sobre el terreno de las operaciones”.
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“Entidades de cambio de moneda” y “Alquiler de viviendas” 
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es “Ok”, 

estado de la validación del R4 es “NO OK”
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En observancia de la “Guía práctica para la elaboración de recomendaciones” elaborada por la 
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expedientes, dejándolos en la fase de tramitación “inicio” de 
fase “inicio” y ordenados por fecha de registro de entrada de solicitud, el robot avanza a fase 
“estudio de la solicitud” donde el robot valida el formulario solicitud y los requisitos subsanables. 

“estudio de la solicitud” para que el robot continue con la tramitación. Una vez validada la solicitud, 
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del R3 es “NO OK”, se c

 
el estado de la validación del R4 es “OK”

el estado de la validación del R4 es “NO OK”, se co

expediente 1259 es “No subsanación”, sin embargo, se co
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concedidas no supera 200.000€ (Mínimis)

PYME Volumen Negocio actual <= 50M€
PYME Balance General <=43M€
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) Expedientes que superan el importe de 200.000€ en concurrencia con las ayudas minimis.
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“3. A los interesados que no cumplan lo dispuesto en los apartados anteriores, se les podrá declarar 

resolución en la que se tenga por transcurrido el plazo”
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“Informe de valoración y extracción de documentación cámara de cuenta(F).pdf”, así como excel 
“auditoria_scsp_EEHH2021SC” con todas las consultas realizadas.
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…/…

ellos el umbral de los 200.000 € 

BDNS €

Nota: En campo “permalink” 

200.000€. Por tanto, la concesión realizada por esta Direcci

por importe de 10.000€, siendo ésta la cuantía que exced
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e las subvenciones y demás ayudas públicas “La información sobre 

concesión y al año siguiente”. Por tanto, no queda garantizado que se incluyan en dichas consultas 

ayuda la entidad beneficiaria alcanza la cuantía límite de 200.000€. Se aporta como documentación 

• 

• 



00
31

75
08

 Número 54 - Jueves, 20 de marzo de 2025
página 3903/46

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja

• 

Al igual que para el anterior punto nº 26 adjuntamos excel “auditoria_scsp_EEHH2021SC” donde se 

…/…

de 2022) con objeto de verificar el cumplimiento del requisito “mantener el alta en el IAE”, se 
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– Importe no elegible: 6.688,23 € 

00365, cuyo concepto es “Toldos ampliación COVID”
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– Importe no elegible: 15.997,64 € 

– Importe no elegible: 91.670,83 € 
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